
Nombre: "Finca Santa Ana" 

Categoria: Zona Sujeta a Conservación Ecológica 

Fecha de decreto: 19 de junio de 1996. 

Extensión: 504.15 has. 

Municipios: Pichucalco. 

Acceso: Para llegar se toma la Carretera Federal No. 195 tramo Pichucalco Teapa; 

encontrándose a 9 Km., de la cabecera municipal de Pichucalco. 

Descripción: En un área prácticamente plana, con terrenos inundables, 

remanentes de la Selva Tropical del norte del Estado. Enclavado en una de las 

regiones más lluviosas del Estado, Finca Santa Ana es una de las pocas ANP con 

infraestructura que facilita las actividades de investigación, conservación y manejo. 

Es de vital importancia para Pichucalco pues la cubierta forestal actúa como una 

esponja que atrapa el agua proveniente de las lluvias; además de existir en la zona 

ecosistemas con altos índices de diversidad y de una cobertura forestal que 

coadyuva a la regulación, mantenimiento y estabilización del clima de la región. 

Finca Santa Ana tiene un alto potencial turístico por presentar escenarios de belleza 

natural como lo son ríos y Bosques Tropicales; además de existir centros 

demostrativos en donde se pueden realizar actividades recreativas y culturales. 

Vegetación: Bosque Tropical Perennifolio y Bosque Tropical Subcaducifolio 

Flora: Barí (Calophyllum brasiliense), Canacoite (Bravaisia integerrima), Jobo o 

Ciruelo (Spondias mombin), Sospó o Coquito (Pseudobombax ellipticum), 

Amargoso (Astronium graveolens), Cocoíte o Cacahuananche (Gliricidia sepium), 

Hule (Castilla elastica), Coyol o Palma corcho (Astrocaryum mexicanum), 

Trepepoyó u Hoja de corazón (Monstera tuberculata) y la Orquídea Dimerandra 

emarginata. 

Fauna: Saraguato (Alouatta pigra), Murciélago cara arrugada (Centurio senex), 

Tlacuache gris (Didelphis marsupialis), Tamandúa norteño o Brazo fuerte 

(Tamandua mexicana), Hormiguero dorado (Cyclopes didactylus), Tlacuache cuatro 

ojos gris (Philander oposum); Loro frente blanca (Amazona albifrons), Garza 

cucharón (Cochlearius cochlearius), Halcón guaco (Herpetotheres cachinnans), 

Calandria dorso negro mayor (Icterus gularis), Cormorán neotropical (Phalacrocorax 

brasilianus), Oropéndula de Moctezuma (Psaracolius montezuma), Luis bienteveo 

(Pitangus sulphuratus), Tángara rojinegra (Ramphocelus sanguinolentus); 

Abaniquillo verde (Anolis biporcatus), Anolis fantasma (Anolis lemurinus), Toloque 

rayado (Basiliscus vittatus), Eslizón listado del sureste (Plestiodon sumichrasti), 

Escombrera manchada (Leptodeira septentrionalis), Boa (Boa constrictor), Culebra 

corredora de petatillos (Drymobius margaritiferus), Nauyaca terciopelo real 

(Bothrops asper), Cocodrilo de pantano (Crocodylus moreletii), Iguana verde 



(Iguana iguana), Casquito o Tortuga pecho quebrado de Tabasco (Kinosternum 

acutum), Guao de tres lomos (Staurotypus triporcatus); Salamandra lengua de 

hongo mexicana (Bolitoglossa mexicana), Rana de árbol amarilla (Dendropsophus 

microcephalus), Rana de árbol mexicana (Smilisca baudinii), Rana arborícola 

lechosa (Trachycephalus venulosus).  

 


